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Honorables Representantes.

De conformidad con las funciones que me competen en calidad de miembro de esta Honorable Corporación, me permito proponer el presente proyecto de ley “por medio del cual se adoptan medidas para aumentar la celeridad y facilidad en la vinculación laboral y en la contratación  para  prestación de servicios con las entidades públicas y empresas privadas”

1. De las normas objeto de reforma.

El presente proyecto pretende modificar el contenido de los artículos 14 de la ley 962 de 2005, y 17 y 240 de la ley 100 de 1993. Todo con el propósito de que el ciudadano que decida prestar sus servicios al Estado o a cualquier entidad privada, además de presumírsele la buena fe, no encuentre una barrera burocrática y de tramitomanía, que le dificulte, aún más, el ejercicio de una actividad productiva que garantice el desarrollo de su vida con dignidad.

2. Del contenido actual de las normas a reformar

2.1  LEY 962 DE 2005

ARTÍCULO 14. SOLICITUD OFICIOSA POR PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. El artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así:

 

"Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades de la Administración Pública requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario.

 

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en aplicación del principio de colaboración.

 

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmisión electrónica, proveniente de una entidad pública, prestará mérito suficiente y servirá de prueba en la actuación de que se trate siempre y cuando se encuentre debidamente certificado digitalmente por la entidad que lo expide y haya sido solicitado por el funcionario superior de aquel a quien se atribuya el trámite.

 

Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso frecuente por otras autoridades".

2.2   LEY 100 DE 1993

ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

2.3  LEY 100 DE 1993
ARTÍCULO 204. MONTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS COTIZACIONES. 

 

<Inciso 1o. modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contrib uir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).

2.3 LEY 961 DE 2005

ARTÍCULO 3o. ELEMENTOS. Los elementos de las tasas a que se refiere la presente ley serán los siguientes:

 

a) Hechos generadores. Constituyen hechos generadores los siguientes servicios que presta el DAS:

 

2. La disponibilidad electrónica de información sobre antecedentes judiciales para ser consultados por terceros. En este caso, la tasa se originará con motivo de la solicitud del servicio por parte del interesado y su pago permitirá que la información sea consultada durante el lapso de un año. Las renovaciones del servicio de disponibilidad de que aquí se trata también tendrán vigencia de un año y darán lugar a la tasa en el momento en que se soliciten.

3. Texto de la propuesta legislativa 

Proyecto de Ley Número _______, “por medio del cual se adoptan medidas para aumentar la celeridad y facilidad en la vinculación laboral y en la contratación  para  prestación de servicios con las entidades públicas y empresas privadas”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para tomar posesión de un empleo o cargo público o privado, o para suscribir contrato de prestación de servicios,  sólo se podrá exigir la presentación de la cédula de ciudadanía o el documento de identidad respectivo. Cualquier otro formulario, documento, trámite o requisito, será provisto por la Entidad contratante.

Lo anterior sin perjuicio de las garantías exigidas en la ley, y la acreditación de los requisitos que demuestren la idoneidad para el ejercicio de la actividad que se va a contratar, tratándose del sector público.
Artículo 2°. Adiciónense dos parágrafos al ARTÍCULO 14 DE LA LEY 962 DE 2005, modificatorio del artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995. El cual quedará así:

ARTÍCULO 14. SOLICITUD OFICIOSA POR PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. El artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así:

 

"Artículo 16. Solicitud oficiosa. Cuando las entidades de la Administración Pública o privada requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad pública o privada, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información. En todo caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario.

 

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en aplicación del principio de colaboración.

 

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmisión electrónica, proveniente de una entidad pública, prestará mérito suficiente y servirá de prueba en la actuación de que se trate siempre y cuando se encuentre debidamente certificado digitalmente por la entidad que lo expide y haya sido solicitado por el funcionario superior de aquel a quien se atribuya el trámite.

 

Cuando una persona jurídica requiera información de cualquier entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso frecuente por otras autoridades".

Parágrafo Primero. En los casos en que se requiera comprobar los antecedentes judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal, a efectos de tomar posesión de algún cargo o empleo público o privado, o para suscribir contrato de prestación de servicios, la obtención de dicha información será a cargo de la entidad o empresa solicitante. 

Para tales efectos, la entidad pública o empresa privada, se dirigirá mediante comunicación escrita por medio físico o electrónico, al organismo competente, para que en un término no mayor de quince (15) días calendario, proceda con el suministro de la información requerida. El incumplimiento de estos términos será considerado causal de mala conducta de acuerdo con el código único disciplinario.

Parágrafo Segundo. Sin perjuicio de las sanciones penales derivadas de la acción fraudulenta, la persona que vaya a tomar posesión de un empleo o a suscribir un contrato de prestación de servicios, podrá hacerlo declarando bajo la gravedad de juramento no estar incurso en inhabilidades derivadas de decisiones judiciales, fallos disciplinarios o de responsabilidad fiscal, que le impidan el ejercicio de la actividad que espera desempeñar. Dicha declaración bastará para iniciar las labores o la prestación del servicio, hasta tanto se obtengan las certificaciones respectivas del organismo competente.

Los organismos encargados de certificar los antecedentes judiciales, disciplinarios, y de responsabilidad fiscal, tendrán, dentro de los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la obligación de mantener un boletín electrónico permanente de antecedentes, de pública y gratuita consulta, en el que las entidades públicas, empresas  privadas y personas naturales, puedan consultar la situación judicial, disciplinaria y fiscal de los habitantes del territorio colombiano. La información contenida en ese boletín sólo será válida a efectos tomar posesión de un cargo o empleo público o privado, o para contratar la prestación de servicios. La certificación la realización de dicha consulta bastara para satisfacer el requisito de antecedentes judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal, para los fines enunciados en el presente parágrafo.

Artículo 3° Adiciónese un parágrafo al ARTÍCULO 17 DE LA LEY 100 DE 1993. El cual quedará así:

ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

Parágrafo. Las cotizaciones mencionadas en el inciso anterior, se efectuaran por periodos causados y en ningún caso se exigirán por adelantado, ni para tomar posesión de un cargo o empelo público o privado, ni para suscribir contrato de prestación de servicios. 

Para que una persona natural tome posesión del cargo o empelo público o privado, o para que suscriba contrato de prestación de servicios, la entidad contratante tendrá la obligación de realizar el trámite de afiliación al sistema general de seguridad social en pensiones de quien espera contratar y, adicionalmente, en todos los casos será dicha entidad o empresa pública o privada quien efectúe las respectivas deducciones de los salarios u honorarios  con el fin de cumplir con las cotizaciones respectivas, sin que esto, en el caso del contrato de prestación de servicios implique relación laboral. 

Artículo 4°. Adiciónese un parágrafo al ARTÍCULO 240 DE LA LEY 100 DE 1993. El cual quedará así:

ARTÍCULO 204. MONTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS COTIZACIONES. 

 

<Inciso 1o. modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).

Parágrafo. Las cotizaciones mencionadas en el inciso anterior, se efectuaran por periodos causados y en ningún caso se exigirán por adelantado, ni para tomar posesión de un cargo o empelo público o privado, ni para suscribir contrato de prestación de servicios. 

Para que una persona natural tome posesión del cargo o empelo público o privado, o para que suscriba contrato de prestación de servicios, la entidad contratante tendrá la obligación de realizar el trámite de afiliación al sistema general de seguridad social en salud de quien espera contratar y, adicionalmente, en todos los casos será dicha entidad o empresa pública o privada quien efectúe las respectivas deducciones de los salarios u honorarios  con el fin de cumplir con las cotizaciones respectivas, sin que esto, en el caso del contrato de prestación de servicios implique relación laboral. 

Artículo 5°. Derógase el numeral 2º del literal a, del artículo 3º de la ley 961 de 2005 y las demás normas que sean contrarias a la presente Ley.

Artículo 6°. La presente Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

2. Consideraciones Generales 

La realización de enormes filas, el desgaste de la ciudadanía tratando de conseguir una cita para que le expidan certificación de no ser un delincuente o trasgresor de la ley disciplinaria o de responsabilidad fiscal, se ha convertido en una condición de facto inconstitucional. 

La Carta política de 1991, en su artículo 83 consagra que : “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. Sin embargo, el ciudadano que por fin ha logrado conseguir un empleo, en esta sociedad en la que ser empleado es ya un privilegio, se ve abocado a una situación engorrosa en la que para poder comenzar a ejercer sus funciones debe aportar una certificación de no contar con antecedentes judiciales, otra certificación de no ser responsable fiscal, otra certificación de no tener antecedentes disciplinarios, y además, en el caso de los contratistas para la prestación de servicios, debe primero afiliarse a la seguridad social en salud y pagar por adelantado la cotización al sistema, luego afiliarse al sistema de pensiones y de igual manera pagar por adelantado la respectiva cotización. Todo lo anterior, sin considerar la obligación de adjuntar pólizas de garantía, llenar formularios de declaración de bienes, hoja de vida única de la función pública, etc.

Ante esta penosa situación se hace necesario que el Congreso de la República interprete las necesidades de la población y se anticipe para poner punto final a las circunstancias que menguan su calidad de vida.

La agilidad en los trámites y la consideración de que quien va a trabajar es porque tiene la necesidad de conseguir recursos para vivir, debe ser el presupuesto sobre el cual se erija la función pública.

Por ello, el proyecto de ley, hoy puesto en consideración de los honorables congresistas, pretende básicamente lo siguiente:

1. Que la carga de la prueba de los antecedentes judiciales, disciplinarios y de responsabilidad, quede radicada en cabeza de la entidad que los exige y por tanto se desarrolle el principio constitucional de la buena fe.

2. Que los aportes al sistema de seguridad social en pensiones y salud, sean consignados directamente por la entidad contratante, luego de deducirlos de los honorarios o salarios de las personas que presten sus servicios. Y en todo caso dichas cotizaciones no sean por adelantado, pues a la mayoría de los colombianos se les dificulta pagar en estas condiciones las cotizaciones en mención.

3. Que en general, la vinculación y ejercicio de las actividades laborales, sean de fácil ejecución en lo referente a los trámites que se deben efectuar para el cumplimiento de las obligaciones con la sociedad y el Estado. 

Lo propuesto en este proyecto de ley, no es descabellado. En el caso de la expedición del certificado judicial para el personal que se va a vincular al sector de vigilancia privada, este fue sustituido por una consulta directa que se puede realizar en la base de datos del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS-. En efecto, así lo anunció en su página web, la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada:

La SuperVigilancia puso fin al trámite del pasado judicial para más de 170 mil hombres al servicio de la seguridad privada en todo el país. Esto gracias a un convenio suscrito entre la Entidad y el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el cual le permitirá intercambiar información, agilizar las investigaciones, y desarrollar las funciones propias de la Entidad de vigilancia y control.
El convenio beneficiará a todos los trabajadores del sector de la vigilancia y seguridad privada, que reúnen a más de 170 mil hombres en todo el país, entre vigilantes o guardas de seguridad, escoltas, transportadores de valores y alumnos de las escuelas de capacitación.


Este beneficio le ahorrara los empleados el costo total del pasado judicial, su día laboral y el tiempo invertido para dicho tramite. Ahora la Supervigilancia consultará directamente a las bases de datos del DAS, la información que necesite obtener de los solicitantes, mientras que a los empresarios les permitirá hacer la consulta directamente a la Superintendecia y evitar la disponibilidad del trabajador.

“Los guardas y/o vigilantes deben tener claro que ya no necesitan ir hasta el DAS a solicitar su certificado de antecedentes judiciales, ahora nosotros desde un computador en la Superintendencia, haremos la consulta”, dijo el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, Felipe Muñoz Gómez, además advirtió que esto contribuye a la campaña contra la ilegalidad puesto que no habrá más excusas para presentar el documento.- www. supervigilancia.gov.co/?idcategoria=1692
Ahora bien, si esto lo puede hacer una Entidad Pública, no existe razón para que no lo puedan hacer todas las entidades con todas las personas. Tanto El Departamento Administrativo de Seguridad, como la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República deberán entonces, a partir de comenzar a regir la presente Ley, adecuar sus sistemas informáticos para dar inicio a la era de la eliminación de la tramitomanía y de las grandes, desgastantes y obsoletas filas humanas para solicitarle al Estado algo que no tienen que probar sino que se les presume en su favor.

Esto garantiza la armonía de la ley con la jurisprudencia constitucional, en donde la Honorable Corte mediante sentencia C-536/06, manifestó:

No se debe confundir el certificado de antecedentes judiciales con la información relativa a la situación judicial de un ciudadano frente a la justicia y autoridades colombianas, información a la cual, en principio, pueden acceder los interesados por medios distintos al certificado judicial, como por ejemplo, en ejercicio del derecho de petición. No obstante, a pesar de lo expuesto en uno de los escritos de intervención del DAS, esta entidad interpreta las disposiciones legales y reglamentarias vigentes de manera tal que sólo suministra esta información al interesado mediante la expedición del certificado de antecedentes judiciales, es decir, una vez se ha pagado la tasa prevista en la Ley 961 de 2005. Resulta entonces que en la práctica el acceso a la información sobre si una persona tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales y de policía, o si no es solicitado por las mismas autoridades está condicionado al pago de un tasa. Lo cual resulta a todas luces inconstitucional, porque una persona interesada, que carezca de los recursos suficientes para el pago del tributo, no podrá acceder a esa información en extremo relevante para su libertad personal, ni tampoco podrá actualizarla ni corregirla, tal como prevé el artículo 15 constitucional. Supeditar el ejercicio de derechos fundamentales al pago de una contraprestación económica significa ignorar su carácter inalienable, tantas veces puesto de relieve por la jurisprudencia constitucional.

En lo que respecta a las modificaciones del procedimiento de cotización al sistema general de seguridad social, resulta de bulto ostensible, que no generaran ningún tipo de traumatismo, pues lo único que se hace es cambiar la fecha de realización del pago respectivo. Por el contrario, el ciudadano contratista resulta ampliamente beneficiado pues adquiere cobertura del sistema y, secundariamente, la satisfacción del requisito económico para ello no deberá sacarlo de los recursos que no posee, sino que se le descontará de aquello que efectivamente percibe. Adicionalmente este trámite deberá ser realizado por las entidades y no por los contratistas, habida cuenta de que las personas jurídicas cuentan con una organización administrativa que facilita mucho este tipo de gestiones.

De esta manera, el Congreso de la República toma conciencia de la difícil situación que atraviesan muchos colombianos y procede a realizar justicia material en el caso de la facilidad de la afiliación y la razonabilidad del pago por su salud y su pensión.

No siendo necesarias mayores elucubraciones, se despide su seguro servidor.

Oscar Hurtado Pérez

Representante a la Cámara.

Partido Liberal

Departamento de Antioquia
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